
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO (ANT.) 

 

Bello, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Ejecutivo  
Radicado 05088-40-03-002-2021-00595-00 

Demandante Jesús Eduardo Rave Mesa 
Demandado Edgar Andrés Tabares Sierra y otros 

Asunto Inadmite Demanda 
 

Al estudiar la presente demanda y previo avocar conocimiento de la misma, de conformidad 

con el artículo 82 del C.G.P el Despacho observa las siguientes irregularidades, las cuales 

serán subsanadas en el término de cinco días, so pena de rechazo, artículo 90 del CGP: 

  

Este despacho dispone inadmitir la presente demanda toda vez que: 

 

- Debe informar en el acápite de notificaciones de donde adquirió el canal digital de 

los demandados y deberá allegar las evidencias correspondientes, lo anterior bajo la 

gravedad de juramento. 

- Debe aportar certificado de tradición y libertad del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria 01N-375277 actualizado.            

 

De lo exigido se aportará copia para el traslado y dentro de los cinco (5) DÍAS siguientes a la 

notificación por estados de este auto, se subsanarán las anteriores deficiencias, so pena de ser 

rechazada la demanda. 

 

El presente auto no admite recurso alguno, de conformidad con el artículo 90 inciso tercero 

del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL  

JUEZ  
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